
Programa de Desarrollo Municipal

MEXICO

SECTOR:                Desarrollo Urbano

NOMBRE DEL PROYECTO:   Programa de Desarrollo Municipal
                       (837/OC-ME)

COSTO TOTAL:           US$833 millones

FINANCIAMIENTO:
           BID         US$500 millones
         LOCAL         US$333 millones

FECHA DE APROBACIßN:   23 de noviembre de 1994

DESCRIPCIßN GENERAL:   El Programa de Desarrollo Municipal
                       contribuirá a financiar medidas adoptadas por
                       el gobierno de México con el fin de reforzar
                       la capacidad de las municipalidades de los estados
                       participantes de suministrar servicios
                       básicos, dando atención especial a las
                       necesidades de la población de bajos
                       ingresos.  El programa tiene por objeto proporcionar
                       financiamiento para proyectos de infraestructura
                       basados en pequeñas comunidades y
                       fortalecimiento institucional a municipalidades
                       medianas y pequeñas, a fin de mejorar su
                       situación financiera y su eficiencia en la
                       prestación de servicios públicos.  Los
                       principales componentes del programa son los
                       siguientes:  (a) respaldo al Programa de Fondos
                       Municipales de Solidaridad (FMS) ($779,4 millones);
                       (b) fortalecimiento institucional para
                       municipalidades de mediana escala (US$39,6

file:///exr/espanol/index_espanol.htm
file:///exr/english/index_english.htm


                       millones); (c) respaldo para un programa de
                       capacitación en la preparacion de proyectos
                       (US$6,4 millones); y (d) estudio del marco
                       jurídico e institucional (US$1
                       millón).
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CONSULTORES:           Se requerirán servicios de consultoría
                       para que contribuyan a mejorar el desempeño
                       municipal en las áreas de gestión
                       financiera y servicios básicos mediante la
                       provisón de diagnósticos iniciales,
                       asistencia técnica, capacitación y
                       modernización limitada del equipo. 
                       También se contratarán consultores
                       para llevar a cabo las evaluaciones anuales del
                       proyecto, así como un estudio acerca del
                       marco jurídico e institucional para la
                       financiación de obras y servicios
                       municipales.

BIENES Y EQUIPOS:      Se adquirirá equipo en pequeñas
                       cantidades para fines de capacitación.

OBRAS CIVILES:         Dentro del primer componente, el financiamiento de
                       pequeños proyectos de infraestructura, tales
                       como pavimentación de calzadas, saneamiento,
                       sistemas de abastecimiento de agua,
                       rehabilitación vial, electrificación y
                       escuelas estará a cargo de las comunidades o
                       del departamento de obras municipales.  Por
                       consiguiente, no habrá contratación de
                       firmas de construcción.

ORGANISMO EJECUTOR:    Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL)
                       Dirección General de Desarrollo Regional
                       San Antonio Abad 124, Edif. B, Primer Piso
                       Colonia Tránsito CP 06820, 
                       Ciudad de México, México
                       Teléfono:  (52-5) 740-6215
                       Fax:       (52-5) 740-6039
                       Contacto:  Ing. Juventino Pineda


	Local Disk
	Programa de Desarrollo Municipal




